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MINISTERIO DE LA VJVIENDA

ORDEN de 20 de junio de 1969, cumplementaria dt'
la de 26 de abril de 1969 par la que se fijó el nu
m.ero dt: nivif'ndas que Sf' 'wbian de (~nnslruir er,
el vrescnt('?iio,

se han dIrIgido a este Ministel'i() d'\'el'~u.o, promo::on~,~

Arquitectos .os primero" a trave." de [,,1 Organización Slll(heaL
sr los. segunuos, de su!> Corporaciones profeBionales haciendo
ver las dificultade::: que, a su juicio. S€' derivan de la aplicación
de las Ordenanzas de 2(1 de mayo de 1969. en el programa de
construcción df' viviendas aprobado por Orden minil'lterial de
26 de abril de 1MB

El Reglamento de Viviendas de Protección Ohcia] previo. h

través de ,a."- Orde!lanZas. mejorar las condiciones de tlabP f\

bUidaa de construcción y de servicios de tales viVIendas: PUl't<
hacer posIblp esta.<; mejora.;; modificó los s1..<:;t€mas de tijación
de los precios de venta V arrendamiento. compensando de estB
manera el incremento de coste que las mismas habían de pro
ducir en lOS presupuestos de las viviendas de protección ofícial

Ahora bien_ con el fm de no entorpecer el deBarroHo de lB
construcción programada para este aúo 1969 v ,icc{~del' a..<.:.i a
los deseos manlfestad% por los técnicos y promoton~$_ se esU·
ma preciso establecer un régimen transitorio Que sirva de nexo
entre la vigencia de la..o:; Ordenanzas de construcción aprobada.-'
por la Orden ministerial de 20 de mayo de 1969 y las que esta
ban vi¡¡ente& con anterioridad. Ma.."> la equidad exige que en
los proyectos QUE' se confeccionen con arreglo a las Ordenan7.u."'
anteríores 9. las víg€n1RS_ los beneficios de caritct-er económico
y los precIO¡=: d€ arren{lamiento y lOS de venta de las viviendfLc
construidas se llmíten a lOS que reRulten de aplicar la.<:; dispo
sicioneh an~riores a la vigencia del Reglamento de Vivienda;'
de Protección Oficial y de lo, Orden de 26 de "bril de 1969. par;"
10 cual los- promotores han de renunciar expresam{~nte, al
solicitar la califICación provisional. al increment.o de los bem'·
ficíoo económico~ y de los precioR que pudieran resulta'" ele la
aplicacIón de la" di.sposit'iones citadas,

Para ha('"f'T factible esta solución. es preciso abrir un nU'f'VI
plazc de admisión de solicitudes, lo que se lleva 8 dUeto por
la presente Orden.

En consecuencia. he tenido a bien disponer"

Articulo 1." Los prom{¡tores de víviendas de prot.ecC161l ofi·
cial del grupo I y ~ubvencionada.'i que hayan de construirse
dentro del programa que para el año actual fué aprobado por
Orden ministerial de 26 de abril de 196-9 podrán confeccionar
loo proyectos v ejecutar las construcciones de acuerdo con la,:,
Ordenanzas Hplicables antes de entrar en víg-or el Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial síempre v cuando se com
prometan formalmente a que los precios de venta y arrenda
miento de las viviendas qUe construyan al amparo de lo dis
puesto en esta Orden no excedan de los síguienteR limites:

1 En las viviendas del grupo 1 cualquiera qlli" sea su super
ficie construida el precio de arrendamiento no po(1,rá exceder
de la cantidad de 2.400 pesetas mensuales y el precio de venta
o, en su caao. el coste real de la cifra que resulte de la capi·

j~W~]; ,i(' a 1'1-'111;1 u)¡:;:.d ,¡; ;o '~l)r ¡(hJ '!l la 'lUtO "H' cnten-

dH,1 lllCJwdo el pre~upt:{'sLq ,le lar, lfistIliaciones especiales.
2. En la.,; vivíendas snlh'olC:ílJJ¡aclas la renta mensual no

ic.sceckr;¡ ji; i;1 ';8.nJidarj qu<:, resull,'.' de aplicar 1;'J$ sig;uien~s

t':.t''''' pe:·wUI.' p01' mNro cuadnldo de iUIK'rfícw Util para
Lfb cOJl:::ru:d:i.s en poblaclOJwi- de m;t::; dp lOH:r¡í){l hal)itantes,
as' colllo eli 1a;.: inc:Jwda>, f.'Jl el ú::,¡mo p~,nafo dd articülo pn
mero dt~ Dt'crdc de ;{ (j<, Junio di' I~-Jü:,

- Doc{' pcse1.,:¡s con . rein-:-a \' ('ineo c('n1.imos pUi la misma
uniclurJ JlLr í¡h que se cciirq(If'L ell loc¡¡Ld;li(,s con censo cOln
prendido enLH' i{){lOüf) y 2\lOün habiL8.nLi's

- Ocbo pesetas con .:incuellta \' m-, clintimoC' por metro
cuadrado (i!' la citada "IlPf'rficic P::l~'a J:V"lUliid:\.'.; Hl las rec;
Ulntf'f; poblaeion('f,"

El plf'('j(, nJ;lximo de venta o. en su ('asu, el cost? n:al, no
i'xucckr:) d(' j,t cifra quP resulte ,je eapllaliz¡¡r la rpnta anm"d
:'E"PN:~i\'n ul ;:' p(}] iOü. en !n qw' _-;{~ "il;;iderar:l inel1l1:1o ;,1
pn::-upllP."to {1f' 18..'- insÜ,I¡JCÍone,". especia If\~,.

F,i prolJi' inri" d, ¡a.". i'itada~ viviendaC' (lel Ul'UPO 1 Su])·
w'llci"lnda~ pO(\1'<I pxigi¡ üe los a:Tendnlanus el coste por Ht

prestad/m CE' "prvi('ios (110 acuerdo ('00 ¡a.". disposiciones ud

Rn,lanwn1() de Vivienda_" rk f'roj,( cdón Ofirial

I'ut Las vlY1PI1{ia" Q('j GL:;)(; j ;1 que esta Orden se
ret1i'n, iJüljnlD 'J)t-end el derecho al préstamo previsto en
d arüru¡u '-f~xto de- la Orden minist--rial !le 26 de abl'J1 de 196H,
y la eUHHi'l (~eJ pn''>taIlFJ (';, las sUbn.-liC'lmwdas se limitan
a GOO pes'.'Las (1 HlO ~w;.ptas por metro l'Uadnl(io ('onstruido.
~;eg:un Que 91 superfide ses o no supet'J(lr a 90 tne'tros cua
drarle;'

.\n ~-,a}, V)VlelHin: OLe' ,'E' consTruyan d(' acuerdo con el
¡-e',~mle]] pstal)leddo en e,;ta Urden ,.,e ;l('omodanlll a las 01'
d('n1.nhl~ (¡Uf' regían para c3cla lm\i d{~ Ir,); grupof' y categorias
de vÍ\-',en-dai' al entra: l~n vigor el Reglamento de Viviendas de
Pl'otecdún Ofid:'í.l f'once-diéndose la correspondiente {'alificación
prrn:L,tUl!\;" Sf' ¡nl¡''it,~n " tau'; (J';fma~.

Art -±' L\):-i pr<JC(lollJrc;-, ~:_ rTilllJi"UmFterfm lormalmente, al
,~undta~ la ;'alíficación pW\'Ísional a aceptar qm~ los beneficios
de C:Jl'¡IC!r'l' p('onómicn ;.;c- determinpl1 de conformidad con lo
esu-lbie{'L{;( '-n t'J Hl'ticuln .-;('gundo ,!e e:-.;l:l Oj"(j(~n y ü que los
:m.'':lt:.'- ¡w \'enLn V ~enta de 'as ,-'iviencja:-, que se califiquen
i'wan lO-' qll~' re<'mlt(~n d(c la aplicaCión di' las normas conteni
da." en f' I artieulo pr:m€n·

Art 5.' La~ solicítude:, 1l1Icmie:,; de (',ostrucción de las vi
viendas comprendidas en lo..; :.:tparLac¡05 dI elel articulo 2.i! y el del
articulo :¡," de la Orden minist.erial de 26 de abril de 1969 po
dran :-CCI plesentada~ en las re.spectiva.c Delegaciones Provin
ciales ha.sta las quince horns del dia 10 df' julio próximo.

Art. (; Lo>- promotorez.. que l'lublesen pn'sentado sus sol1-
ciludes iniciales con anteriorída{j a la pubikacion d(" esta Or
den p¡¡dr~IL :l('ogerSe al ¡'égimen en ella establecido, presen
ta..'"ldo al solicitar la califkación provisiol1nJ d compromiso for
ma! H quP Sf' n~fier(~ el arUcu],) 4."

MaOl\d :~O de Junio <:1<:" ,969

MARTINEZ BANCHEZ-ARJONA

n. Autoridades y personal

NOM:BRAlI¡UENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se nom
bra a don Laureano Godoy Pastor Jefe de seCCill1L
del Cuerpo Técnico de Aduanas del Servicio de
Hacienda de la Provincia de Sahara.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado en el «Bo~

let1n Oficial del Estado» de 22 de febrero último para la pro~
visión de una plaza de Jefe de sección del Cuerpo Técnico de
Aduanas vacante en el servicio de Hacienda de la Provincia
d~ Sahara.

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~N() I
I

Esttt Pre,Sldenci3 del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V r.. ha tenido a bien de:oignar para cubrir la
misma al funcionario del expresado Cuerpo don Laureano Go
doy Pastor, Que percibirá su sueldo y demás remuneraciones
rcglanwntaria:-; de acuerdo COl' lo di,':¡-lUf'S(.O -:n la legislación vi
.rente.

Lo que parikipo a 'l. L para su j{-bido conocimiento y
efecto:i Proeedentes.

Dio" guarde a V, 1
Madrid, 16 de mayo o., 1D69

CARRERO

Ilmo. Sr Director general de Plazas y Provincias African~,


